
Lina María Pulido Muñoz  
Rad: 2022-00245-00 

 

SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez con la presente demanda de Divorcio de   
Matrimonio Civil para su estudio.- Sírvase proveer. 
Cali, 18 de julio de 2022 
 

Auto No. 1527 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

 
Radicación:  76001311000420220024500 
Proceso:  Divorcio de Matrimonio Civil  
Demandante:  Francisco Velasco Zambrano        
Demandado:  Lina María Pulido Muñoz  
 
   Al revisar la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
promovida por FRANCISCO VELASCO ZAMBRANO contra LINA MARIA PULIDO MUÑOZ, a 
través de apoderado judicial, observa el juzgado que ésta adolece del (os) siguiente (s) 
defecto (s): 
    
   1.- Debe aclararse el lugar de domicilio de la demandada Lina María 
Pulido Muñoz, dado que en el numeral sexto de los hechos de la demanda indica que los 
cónyuges se encuentran viviendo bajo el mismo techo, al tanto que en el acápite de 
notificación indica la demanda tiene su domicilio en el Barrio Petecuy 2 Etapa, es decir 
diferente a la del demandante.    
 
    2.- Debe indicarse la dirección del último domicilio común de los 
cónyuges. 
        
   En consecuencia se, 
 
   D I S P O N E: 
 
   1º.) INADMITIR la anterior demanda. 
 
   2º.) CONCEDER un término de cinco (5) días a los interesados para 
que subsanen lo anotado, so pena de ser rechazada. 
  
   3º.) RECONOCER personería suficiente al abogado Yilmar Tafur 

Ramírez  portador de la T. P. No. 35.603 del C.S.J. para que represente a la demandante, 

conforme a las voces del poder conferido.- 

 

NOTIFIQUESE  

La juez. -        

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.  116     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Julio  19    de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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